
DEDUCCIONES PERSONALES 
 
 
Se aproxima la fecha límite para que las personas físicas obligadas a presentar su declaración 
anual o bien las que hayan optado por hacerlo, puedan aplicar las deducciones personales a que 
hace mención el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) en adición a las 
deducciones autorizadas que le correspondan de acuerdo al régimen fiscal en el que tributan. 
 
Es importante recordar que las Deducciones Personales sólo se podrán aplicar para el cálculo 
anual, es decir, estas deducciones no se tomarán en cuenta para los pagos provisionales. 
 
En el siguiente resumen, podrá identificar las deducciones personales que puede aplicar en su 
declaración anual: 
 
 
DEDUCCIÖN PERSONAL    Efectuado para:  Máximo  Comprobante 
      Contribuyente Familiar (1) deducción  c/ requisitos     
          p/ persona      fiscales y         
                         pagado 2008 (2)  
            
 
Pago de honorarios médicos o dentales                        S/L          

pagado a profesionista titulado 
 
Gastos hospitalarios                                         S/L                         
 

Medicinas deben incluirse en el documento                        S/L          

que expide el hospital 
 
Compra o alquiler de aparatos para la                        S/L          

rehabilitación del paciente 
 

Gastos de honorarios a enfermeras de análisis                       S/L          

y estudios clínicos 
 

Lentes ópticos graduados                         $2,500.00         
 

Primas de seguros de gastos médicos                         S/L         
 

Gastos de funeral                          $18,067.50         
 

Donativos a instituciones autorizadas                       7% ingresos acum    

          2007 (3) 
 

Intereses reales pagados por créditos                       S/L         

hipotecarios de casa habitación. El crédito no 
deberá exceder de 1`500,000.00 udis 
 

Aportaciones complementarias de retiro                      10% ing acum. 2008  

          No exceder  de 5 
veces el SMGA  
$90,337.50 

 

Gastos de transporte escolar obligatorio                       S/L         
 
 

(1) Cónyuge o persona con la que viva en concubinato, ascendientes y descendientes en línea recta, siempre y 
cuando estos obtengan ingresos menores a $18,067.50 

(2) Para que procedan estas deducciones deberán ser pagadas a instituciones o personas residentes en el país 
(3) Los ingresos acumulables sobre los que se aplicará el 7% , son los que sirvan de base para calcular  el ISR  a cargo 

del contribuyente en 2007, antes de aplicar las deducciones personales. (Art. 176 fracción III último párrafo LISR) 
S/L: Sin límite 
Cifras calculadas con salario mínimo del área geográfica “C” de 2008 

 
 



Para efecto de las deducciones personales el IVA que en su caso se desglose en el comprobante 
fiscal, se considera parte del gasto, esto con fundamentado en el art. 173 fracción VIII de la LISR, 
último párrafo. 
 
El 30 de abril de 2009 vence el plazo para la presentación de la declaración anual personas físicas 
del ejercicio fiscal de 2008, por lo que se le recomienda presentarla en tiempo y forma para evitar 
cualquier tipo de sanción. 
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